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UNIDAD I 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN 
MATERIA DE CONTRATOS 

El Estado Constitucional de Derecho la 

regla de reconocimiento constitucional se 

estructura a partir de la combinación de 

una fuente interna (el texto constitucional) 

y una fuente externa (ius cogens, 

Tratados internacionales, jurisprudencia 

internacional y costumbre internacional) 

en donde cada fuente tiene su aspecto de 

validez propio. La adecuación de las 

normas inferiores surge del parámetro de 

validez de la fuente interna y del 

parámetro de aplicabilidad emergente de 

la fuente externa. Por tal razón, uno de 

los elementos fundantes del paradigma 

(sin el cual no habitamos dicho modelo), 

lo instituye la fuerza normativa de la 

Constitución que irradia sus contenidos 

(formales y sustanciales) a todos los 

ordenamientos secundarios y a todas las 

relaciones existentes en la sociedad (las 

verticales entre habitante y Estado y las 

horizontales entre particulares). La fuerza 

normativa de la Constitución en las 

relaciones "inter privatos", proviene 

directamente de su operatividad plena, al 

igual que en las relaciones existentes 
entre la persona y el Estado. 

CLASIFICACIÓN DE CONTRATOS 

• Unilateral: Cuando una sola de las 

partes se obliga hacia la otra sin que 

ésta le quede obligada. • Bilateral: 

Cuando las partes se obligan 

recíprocamente. • Oneroso: Es aquel en 

el que se estipulan provechos y 

gravámenes recíprocos. • Gratuito: Es 

aquel en el que él provecho es 

solamente de una de las partes. • 

Conmutativo: Cuando los provechos y 

los gravámenes son ciertos y conocidos 

desde la celebración del contrato; es 

decir, cuando la cuantía de las 

prestaciones puede determinarse 

desde la celebración del contrato. • 

Aleatorios: Cuando los provechos y los 

gravámenes dependen de una 

condición o término, termino, de tal 

manera que no pueda determinarse la 

cuantía de las prestaciones en forma 

exacta, sino hasta que se realice la 

condición o término.  

• Reales: Son aquellos que se 

constituyen por la entrega de la cosa. 

Entre tanto no exista dicha entrega, 

solo hay un ante contrato, llamado 

también contrato preliminar o promesa 

de contrato. • Formales: Son aquellos 

en los que el consentimiento debe 

manifestarse por escrito. Con un 

requisito de validez, de tal manera que 

si no se otorga en escritura pública o 

privada, según el acto, el contrato 

estará afectado de nulidad relativa. • 

Consensuales: En oposición a los 

formales, son aquellos que para su 

validez no requieren que el 

consentimiento se manif ieste por 

escrito y, por lo tanto, puede ser verbal, 

o puede tratarse de un consentimiento 

tácito, mediante hechos que 
necesariamente lo supongan. 

LA FORMA DEL CONTRATO EN EL 

DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 

Con esta f inalidad, se ha pretendido 

examinar las cuestiones más signif icativas 

que han ido configurando dicha institución en 

México, tanto desde un punto de vista 

sustantivo como procedimental, ceñido al 

marco de la forma del contrato y el Derecho 

de las Obligaciones. La doctrina mexicana ha 

distinguido en la forma, las formalidades a 

substantiam o ad solemnitatem y las ad pro 

bationem o declarativas. Las primeras son 

aquellas que necesitan una clase de actos 

jurídicos para su existencia o nacimiento. La 

forma en este caso, es substancia de tal 

modo que los actos jurídicos no existen si no 

aparecen celebrados bajo la forma que la ley 

establece. Por contraste, las formalidades ad 

pro bationem son requeridas como prueba 

del acto jurídico. Su consecuencia es que el 

acto existe y es válido pese a la 

inobservancia de la forma. 

CONTRATO DE PROMESA 

El Código Civil no dedicó ningún Título a 

la regulación del contrato de promesa. La 

única norma que en términos generales 

se refiere a ella, es el art. 1554, a 

propósito de las obligaciones de hacer, 

dentro del Título XII, “Del efecto de las 

obligaciones”, que forma parte del Libro 

IV. En el citado artículo, según se verá, no 

se contiene definición alguna del contrato, 

sino que una enumeración de sus 

requisitos. En verdad, de la lectura del 

inc. 1° de este precepto, se desprende 

que el legislador nacional tiene una 

mirada negativa a esta institución, 

dejando en claro que en principio, la 

promesa carece de eficacia jurídica: “La 

promesa de celebrar un contrato no 

produce obligación alguna…”, a menos 

que se cumplan los cuatro presupuestos 

señalados en la norma. De ahí que pueda 

afirmarse que, por regla general, la 

promesa carece de valor en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

Concepto de Contrato de Compraventa 

publicado por Víctor Manuel Alfaro 

Jiménez, de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM): Es aquel 

por el cual, uno de los contratantes se 

obliga a transferir la propiedad de una 

cosa o de un derecho, y el otro a su vez 

se obliga a pagar por ellos un precio cierto 

y en dinero. La característica principal 

para determinar si la compraventa es de 

naturaleza civil o mercantil se circunscribe 

al objeto del contrato, por lo que será 

mercantil cuando se efectúe con propósito 

de especulación comercial, o con el objeto 

directo y preferente de traficar, aun 

cuando las partes que intervengan en la 

operación no sean comerciantes, de 

acuerdo con los artículos 4o, 75 y 371 del 

Código de Comercio, debiendo celebrar la 

operación conforme a lo dispuesto en 
dicha regulación. 



 

 

 

UNIDAD II 

CONTRATOS TÍPICOS 

Y ATÍPICOS 

COMISIÓN MERCANTIL 

El contrato de comisión mercantil está 

regulado por los artículos 273 al 308 del 

Código de Comercio. La comisión 

mercantil es un tipo de contrato de 

mandato utilizado para la celebración 

de ciertos actos de comercio, por el 

cual un comisionista se compromete a 

realizar un acto u operación mercantil 

por cuenta y encargo de otro, llamado 

comitente, quien es responsable de los 

resultados y percibe una remuneración 

por su conclusión, llamada comisión. La 

comisión es un contrato que se funda 

en la mutua confianza de los 

contratantes, por lo que no es posible 

delegarlo a alguien más, salvo que sea 

expresamente permitida por ambas 
partes. 

CONTRATO DE FRANQUICIA 

Los contratos atípicos (no regulados) 

llamados de licencia y/o franquicia 

tienen como objeto la concesión de 

explotación de derechos de propiedad 

intelectual o inmaterial sean estos 

últimos protegidos mediante acto de 

autoridad (otorgamiento gubernamental 

de un monopolio de explotación de 

signos distintivos) o no (secretos 

comerciales e industriales) que otorga 

el licenciante y/o franquiciante al 

licenciatario o franquiciatario. 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 

El contrato de préstamo mercantil se 

encuentra regulado por los artículos 358 

al 363 del Código de Comercio. De 

manera supletoria, son aplicables las 

reglas del depósito civil llamado mutuo 

contenidas en los artículos 2384 al 2397 

del Código Civil Federal. El mutuo es un 

contrato por el cual una de las partes se 

obliga a transferir la propiedad de una 

suma de dinero o de otras cosas 

fungibles, y la otra se compromete a 

restituirlas o reemplazarlas por otras de 

la misma calidad y cantidad en tiempo y 

lugar determinado (Código Civil Federal, 
art. 2384). 

CONTRATO DE SEGURO 

La noción que suministra la Ley de 

Seguros y Fianzas coincide, en términos 

generales, con la de otras legislaciones: 

"Por el contrato de seguro, la empresa 

aseguradora se obliga, mediante una 

prima, a resarcir un daño o a pagar una 

suma de dinero al verif icarse la 

eventualidad prevista en el contrato." Sin 

embargo, noción tal no está exenta de 

reproche. El empleo de la preposición 

mediante, que equivale a la expresión por 

medio de, parece indicar que la obligación 

de la empresa aseguradora sólo surge 

una vez que se le ha pagado la prima, lo 

que es inexacto, pues, como se verá 

posteriormente, tal obligación se 

perfecciona, conforme a la ley mexicana, 
por el mero consentimiento verbal. 


